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Por solicitud del Juzgado 1º Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 
Conocimiento de Neiva (Huila), se remite el FALLO DE TUTELA del 08 de octubre de 
2025 expedido por ese Despacho Judicial, en el que se ordenó notificar a los ciento 
ochenta y cinco (185) oferentes del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA No. UAEJPMP-SAMC-005 para los fines pertinentes. Señala el H. Juez, en el 
proveído que: 
 

«[…] TERCERO: ORDENAR a la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL para que, de forma inmediata, a 
partir de la notificación de esta decisión, se sirvan publicar en su respectiva 
página web oficial, la presente sentencia de tutela, generando la correspondiente 
notificación a los 185 oferentes al proceso de selección abreviada de menor 
cuantía No. UAEJPMP-SAMC-005-2025, cuyo objeto es «Mantenimiento 
correctivo de la cubierta del palacio de la Justicia Penal Militar y Policial en el 
Fuerte Militar de Tolemaida”, y rindan informe de dicha gestión a este Despacho 

 
CUARTO: ORDENAR que, si la presente providencia no es impugnada, se envíe el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. (Art. 31 Decreto 
2591 de 1991) […]». 
 

Se surte la presente notificación personal a los interesados, mediante su publicación 
en la página web institucional de la Unidad Administrativa de la Justicia Penal Militar y 
Policial. De igual forma y a partir de lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 en su artículo 
131, en virtud del principio de publicidad y transparencia del proceso contractual, se 
publica la presente información en la plataforma SECOP II.   
 
Para estos fines, se publica el fallo de tutela mencionado. 
 

 
1 «ARTÍCULO 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO 
GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la 
gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 
<Inciso adicionado por el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> En desarrollo de los anteriores 
principios, deberán publicar los documentos relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II) o la plataforma transaccional que haga sus veces. Para los efectos de este artículo, se entiende 
por actividad contractual los documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, contratista, contratante, 
supervisor o interventor, tanto en la etapa precontractual, como en la contractual y la poscontractual. 
nuevo texto es el siguiente:> A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se establecerá un periodo de transición de seis 
(6) meses, para que las entidades den cumplimiento efectivo a lo aquí establecido.». 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#267
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2195_2022_pr001.html#53

